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V. Comunidades Auténomas

CATALUNA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, del Ins-
tituto Cataldn de la Salud, por la que se anuncia
concurso de proyectos bdsicos de un Centro de
Asistencia Primaria en La Llagosta (Barcelona),

El Instituto Catalén de la Salud del Departamento de Sa-
ridad y Seguridad Social de la Generalidad de Catalufia con-
voca un concurso, para Arqultectos, de proyectos bésicos para
un Centro de Asistencia primaria en la Llagosta (Barcelona),
que serviréd para adjudicar el encargo de redaccién del proyecto
de ejecucién.

Las bases de dicho concurso han sido remitidas al Consejo
Superior de Colegios de Arquitectos para que éste procede a
su reparto por las distintas sedes colegiales.

Inscripcién: Dentro de los veinte dias naturales siguientes
a la publicacién del presente anuncio en el «Boletin Oficial del
Estado», mediante Instancia dirigida al Director general del
Instituto Cataldn de le Salud, acompaiiado de certificado de
colegiacién, resguardo de haber formulado el pago correspon-
diente a le inscripcién, de 1.500 pesetas, y, en su caso, nombre
de la persona representante. Esta documentacién se ha de pre-
sentar al Registro Central del Instituto Cataldn de la Salud,
Gran Via de les Corts Catalanes, 587-589, 08007-Barcelona.

Barcelona, 14 de noviembre de 1984, —El Director general.

27421

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de los
Servicios de Industria de Lérida, por la que se

- autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el De-
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizacién de insta-
laciones eléctricas, y en el Decreto 2610/1888, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria, a propuesta de la Seccién corres-
pondiente, han resuelto autorizar el establecimiento y declarar
en concreto la utilidad publica de las instalaciones eléctricas
cuyas caracteristicas se sefialan a continuacién. -

El plazo para la terminacién de la instalacién resefiada es
de un afio a partir de la fecha de la presente resolucién, no
pudiendo entrar en serviclo mientras no se cumplan los tréa-
mites que se seflalan en el capitulo IV del citade Decre-
to 2617/19686. :

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas ‘del Segre, S. A.».

Expediente: C.-4.864 R. L. -

Objeto de la instalacién: Reforma de la linea aérea a 25 KV,
por cambio de conductores en TT. MM. de Bell-lloch y Bellvis.

Linea eléctrica con origen en S. E. numero 618, «Mor», y final
en el apoyo numero 44 de la misma linea.

Lérida, 15 de noviembre de 1984.—El Ingeniero-Jefe, Alfredo
Noman Serrano.—5.198-D.

GALICIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1964, de la
Direcciéon General de Educacién General Bdsice de
la Consejeria de Educacién y Cultura, por la que
se convoca reserva de plaza para aquellos Profeso-
res que se encuentren en alguna de las situaciones
?5517 articulo 2.° del Decreto de 18 de octubre de
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Préximo a convocarse concurso de traslado entre Profesores
de Educacién General Bésica-y a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 2.°.del Decreto de 18 de octubre de
1857 (<Boletin Oficial del Estado» del 31,

Esta Direccién General ha resuelto -

Primero.—Los Profesores de Educacién General Basica que se
hallen en alguna de las situaciones sefialadas en el articulo 2.°
del Decreto de 18 de octubre de 1857 (ejecucién de sentencias por
resoluciones firmes, supresién de escuelas, reingreso, cese de
Plazas de régimen especial, etc.) y deseen hacer uso de! derecho

que les concede dicho precepto, por existir vacante en loca-
lidad de su procedencia o en aquella para la que hayan sido
confirmados, ios solicitaran en esta Direccién General, a través
de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Consejeria

. de Educacién y Cultura, en el plazo de veinte dfas naturales a

partir del siguiente al de la publicacién de esta resolucion en el
«Diario Oficial del Galicia», uniendo a su peticién hoja de ser--
vicios. certificada y copia del documento que acredite su de-
recho. Cuando se trate de Profesores excedentes no reingresados
aun en e] servicio activo, habran de acompaiiar e su instancia,
ademas-de la hoja de servicios, copia de la Orden de exce-
dencia, certificado de antecedentes penales, certificado médico
que acredite que no padece enfermedad o defecto fisico o psi-
quico incompatible con el ejercicio de la enseflanza y declara-
cién jurada de si.han sido o no procesados, asf como de las
acciones en que pudiera haber incurrido en el servicio de
otro cuerpo. .

Segundo.—Deberan acogerse a 1o dispuesto en esta Resolucion
para volver a la localidad en ia que obtuvieron plaza por ré-
gimen ordinario los Profesores que deseen cesar en las de ré-
gimen especlal que actualmente sirven, pues, de no hacerlo, no
podran participar en los préximos concursillos.

Tercero.—Los que sirven en localidad distinta a la que obtu-
vieron por procedimiento ordinario, qué les fue suprimida, ¥
deseen pasar a ésta, bien por los concursillos —si fuere de cen-
S0 superior & 10.000 habitantes— o directamente por ser de cen-
so inferior, deberan acogerse a esta disposicién como compren-
didos en el apartado c) del articulo 2.° del citado Decreto.

Los Profesores comprendidos en los apartados el, f) y g) del
articulo 2.° del referido Decreto que no obtengan destino por es-
te procedimiento, excepto los excedentes voluntarios, pero si los
ya reingresados provisionalmente, estaran obligados a participar
en el concurso de traslados que seguidamente se convoque, en
su turno voluntario y, en caso de no hacerlo o de no corres-
ponderles ninguna de las vacantes que soliciten, se les destina-
ran en propiedad con carédcter forzoso y libremente.

Quinto.—Las Delegaciones Provinciales de la Consejeria de
Educacion y Cultura remitiran a esta Direccién General, al dia
siguiente de recibirla, cualquier peticién que les sea presentada,
con el informe reglamentario, en el que hardn constar si el
peticionario estd comprendido en alguna de las situaciones que
sefiala el articulo 2.° del citado Decreto, apartado en que figure,
causas que lo motiven y sl existe vacante definitiva de régimen
ordinario en la localidad que solicita, en cuyo caso seri tenida
en cuenta para su eliminacién de entre las que correspondan
anunciar en los préximos concursos.

Sexto.—Recibidas las peticiones, se ordenardan en esta Direc-
cién General para cada localidad en le forma que sefiala el ar-
ticulo 4.° del mismo Decreto de 18 de octubre de 1057, proce-
diéndose seguidamente a la adjudicaciéon de destinos. Cuando és-
tos sean en localidades de denso superior a 10.000 habitantes,
el Profesor nombrado viene obligado a participar en los concur-
sillos para adquirir en propiedad centro determinado.

Santiago, 5 de noviembre de 1984.—El Director general, Ho-
mero José Maria Pérez Quintana.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1984, de la
Delegacién Provincial de Lugo, de la Consejeria
de Industria, Energia y Comercio, por la que se
autoriza el establecimiento de la instalacion eléc-
trica que se cita: L. M. T,, T.yR..BT. en
Gundivés, Ayuntemiento de Sober.
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Visto el expediente incoade en esta Delegaciéon Provincial
de Industria de Lugo, a peticion de <Unién Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anénima», con domicilio en Orense, Sdenz Diez, 95,
solicitando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
publica para el establecimiento de una instalacién eléctrica de
media tensién, y cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1868, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento

. aprobado por Decreto 261971968, sobre expropiacién forzosa y

canciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 2834/1980, de 31 de julio,
sobre. transferencias de competencias de la Administracion del
Estado a la Junta de Galicia en materia de industria,

Esta Delegacién Provincial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrica Fenose, S. A.», la instalacion
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea de media tensién a 20 KV, conductor LA-30, apoyos
de hormigén y metalicos, con origen en la actual L. M. T.



